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Mi, 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION ND. -90-2-5-5-CB 0004510 

SUBINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 
Ec. Eufesia Uvidia Saltos Í 

CONSIDERANDO: 

Due según injorae de Copirol No,90-359-[5 de 1990-07-06 el Departamento de 
Control General de esta Entidad, ha verificado Ja informacion suministrada por el 
Centro de Computo, que la compañia INMDDAVINA INMOBILIARIA DAVINA S.A., expediente 
No::57072-89, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance 
beneral Anual, del Estado de Pérdidas y bBanancias, asi como de las aermorias de los 
administradores e informes de los Organismos de Fiscalización (ñuditoria Externa) y 
más documentos exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a (Jos) ejercicios 

econónicos [(s) financiero [s) de 1989; 

Que, de acuerdo con el último nombrasiento remitido a la Institución, consta 

registrado coso administrador de la compañia INMODAVINA INMOBILIARIA DAVINA 5.A. el 

señor (aj CONTRERAS AGUAYO WALTER. 

o, e 
due, el Articulo 25 de la ley de Compañías Map al Superintendente de 

Conpañrias sáñncionar con multa al  adainistrador de á compañia, y por Ja omisión 

señalada en el considerando primero; : 

Í 
Due, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de Ja Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 1i de enero de 1990, se establece 
la tabla que grada el aonto de la sulta a japoperses 

En ejercicio.de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Lompañias, 

según Resolution No. .90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19901 

RESUELVE : 

ARTICULD PRIMERD,- IMPDNER a titulo personal, al señor la) CONTRERAS AGUAYO WALTER, 
administrador de la compañia INMODAVINA INMDBILIARIA DAVINA S.A., la multa de 
DIECISEIS MIL  00/100 SUCRES (S/.16.000,00), por no haber remitido oportunamente a 
la Superintendencia de Compañias Jos docusentos referidos en el considerando primero 

de esta Resolución]. advirtiéndole que Ja aulta podrá repetirse hasta el debido 
as haz o cumplimiento de la obitgación. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor fa) CONTRERAS AGUAYO MWALTER en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley, 

ARTICULO JERCERD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firsñe O se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y FROCEDER a su 

inmediata recaudación, de conjormidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5 ja de Compañias, en Guayaquil.     
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        NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
No; 

¡TACNA 

En la ciudad de <a los Ls el mas de pta. _de 193% 

alas /£ 28, IOEAQUÉ COñ SO el señor. 

¿belt CONBegrzaS Por Sy en su persona y en las 

Í_ oficinas de la compañía, sítiaca <: Peteco ETIA 

Para constancia, fizman al pis. e 4 ceoeatamio de la Compañía y el 
Notificador. 
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POR LA SUTETIMTEMDONTÍA POR LA COMPAÑIA 
UE COMPAÑIAS        
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